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PilEMDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lii REI ÑA nuestra Señora ((pie 
Pías guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan' sin nmedad en su itíipór- 
¡inle salud.

GOBIEUÑO DE LA LlOVIXClA
DE

BURGOS.

(Gaceta mini. 5L)

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doria Isabel II, por la gracia de Dios 
v la Constitución de ¡a Monarquía espa
ñola Reina de Lis EspaOás. A todos los 
que las presentes vieren v entendieren, 
v á quieres toca su observancia y cum
plimiento, sabed: qtie he, venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entro parles, de la una mi Fiscal, 
á nombre de la Administración, deman
dante; y de la otra el Doctor I). José 
Luis Relorfillo, en representación de D. I 
Manuel Montes, vecino de Madrid, con
tratista del trabajo de 8 000 penados, 
demandado, sobre nulidad del contrato, 
ó en otro caso rescisión del mismo:

Visto:
Vista la solicitud que D. Vicente Nor

mante dirigió al Gobierno en 31 de Julio 
de 1857 para dar trabajo á 8.000 pena
dos de los diferentes presidios del reino 
y casas de corrección de mujeres por 
tiempo de 16 años, con el plus de 2 rea
les por hombre y uno y medio por mu
jer, obligándose á ocupar la totalidad 
dentro de los ocho primeros anos:

Vista la Real orden de 22 de Agosto, 
en que se dispuso que dicha proposición, 
con las modificaciones hechas por el Di
rector de Establecimientos penales, se 
anunciáran en subasta pública, junta
mente con el pliego de condiciones para 
la misma aprobado en aquella fecha:

Vistas dichas condiciones, y entre 
ellas las siguientes:

1.a El arrendatario se obligará á dar 
Ocupación á-8.000 penados en los dife- ! 
rentes presidios del reino y casas de 1 
corrección de mujeres, satisfaciendo el 
plus de 2 rs. por hombre y uno y medio 
por mujer en cada día de trabajo.

5? El tiempo del compromiso será- 
de 16 años, conlados desde la fecha de 
la aprobación del contrato.

9.a El arrendatario se obligará á 
ocupar 1.000 penados en el primer año 
del arriendo, otros 1.000 en el segundo, 
y asi sucesivamente, de modo que los 
8.000 estén ganando el plus dentro do 
lós ocho años siguientes al de la apro
bación del contrato, quedando sin em
bargo facultado el contratista para abre
viar estos plazos si le conviniere:

Vistas las que se establecí ron para 
el acto de la celebración de la subasta, 
y entre ellas la tercera, en que se dice: 
«Se expresarán con toda claridad las 
mejoras que se hagan, tanto aumentando 
el plus de los confinados ó corrigendas, 
cuanto acorlanilo el plazo de los ocho 
años en que han de emplearse los 8.000 
penados, ó según consideren los propo- 1 
nentes mas beneficioso á los intereses de * 
la Administración. En vez de firma se 
escribirá el lema:»

Vista la diligencia de subasta, en la 
que consta haberse presentado dos plie
gos, uno con el lema titulado La Cons
tancia, y otro con el de Santa Isabel:

Vistas las proposiciones de uno y otro I 
pliego:

Vista el acta de 26 de Setiembre, dia 
siguiente al de la subasta, de la que 
aparece que el Director general de Es
tablecimientos penales abrió el pliego 
que, á su parecer, contenía el nombre 
y apellido del mejor postor bajo el lema 
de Santa Isabel, y se vió que era Don 
Manuel Montes: que para basar el cál
culo diferencial entre ámbas proposicio- | 
nes se dividió el número de penados por 
los 69 meses a que se refería la propo- , 
sicion Constancia, y por los 68 meses la 
Santa Isabel, correspondiendo el ingreso 
de 1.392 confinados por año en aquella, 
y 1,416 en esta, considerados los meses 
de 25 dias, escepluando los festivos: que 

el resultado í'ué que los productos de la 
Constancia ascendieron á 67.614.480, 
y los di’ Sania Isabel á 68.278.880, 
siendo el mayor valor de estos 661.400: 
que en su consecuencia el Director hizo 
la adjudicación provisional del remate 
en favor de Santa Isabel, ó sea de Don 
Manuel Montes, quien instruido deJ cál
culo y de la cifra de la cuenta manifestó 
hallarse conforme:

Vista la Real orden de 2 de Octubre, 
en que se declaró definitiva la adjudicion 
provisional á favor de Santa Isabel, y 
se mandó que I). Manuel Montes y el 
Director otorgasen la correspondiente 
escritura al tenor de! acta de subasta de 
25 de Setiembre anterior:

Vista la escritura de 14 del mismo 
mes, en la que se insertó el pliego de 
conciciones, el acta de remate, la adju
dicación provisional y definitiva, y la
preposición de I). Manuel Montes retor- l 
mada;

Vista la Real orden de 20 de Noviera- ¡ 
bré pasando el expediente al Consejo i 
Real en pleno para qne expusiera su dic- , 
lamen, indicando el medio que conside- ¡ 
rase nías procedente, expedito y eficaz i 
para dejar sin efecto alguno el contrato j, 
celebrado:

Vista la de 17 de Junio do 1858, co-r 
mullicada á mi Fiscal, para que inter
pusiese la correspondiente demanda de 
revisión y nulidad del contrato:

Vista la demanda que en 16 de Di
ciembre presentó mi Fiscal solicitando 
que se declarase nulo el contrato refe
rido, ó cuando válido, se considere res
cindido, acordando se devuelva á D.
Manuel Motes el importe de (g fianza;

Visto el escrito de contestación pre
sentada por el Doctor D. José Luis Re- 
torlillo, á nombre de D. Manuel Montes ¡ 
con la pretensión de que se desestime la : 
demanda:

Vistos los de réplica y duplica en que ! 
cada parte reprodujo sus anteriores pre
tensiones:

Visto el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, en él que se establecen 
las reglas para la celebración de toda 
clase de contratos sobre servicios pú- ' 
blicos:

Considerando que. la proposición ad
mitida á D. Manuel Montes, en el con
cepto de mas. beneficiosa que la presen
tada por D. Joaquín Mairal, no se inser
tó literalmente en la escritura de ia con
trata, sino reformada, como en, este 
documento se dice,, del modo en que sus 
otorgantes convinieron:

Considerando que dicha proposición, 
según fue presentada por Montes, estaba 
concebida, por lo locante al precio, cu 
estos términos: «Sobre el plus de 2 rea
les, aumento 2 céntimos de real por 
operario despues de cada un año cum
plido en un laller, es decir, 2 céntimos 
despues del primer año, 4 despues del 
segundo, 6 despues del tercero, 8 des
pues del cuarto, y asi progresivamente 
hasta terminar los cinco años y ocho 
meses:»

Considerando que la proposición asi 
concebida aparece manifiestamente dicta
da en consideración al aumento progre
sivo de habilidad y destreza adquirido 
por los presidiaros, mediante el ejerci
cio en las operaciones del oíiúio corres
pondiente á su respectivo taller, -y á la 
consiguiente aptitud do trabajar cada año 
más y mejor por este medio;

Considrando que en esta' proposición 
se ve modificada en la escritura de ia 
contrata en esta forma:

«El arrendatario satisfará el plus de 
2 reales por cada confinado de los (pie 
ocupe el primer año, 2 rs. y 2 céntimos 
de los que ocupe en el segundo año, 2 
rs. y 4 céuts. de los que ocupe en el 
tercer año, y así sucesivamente, aumen
tando los 2 cents, en cada plus hasta la 
terminación de los cinco años y ocho me
ses, quedando de esta suerte reformada 
la primera condición.»

Considerando que lo quedó en efecto 
hasta el punto de constituir dos proposi
ciones . esencialmente distintas entre si, 
la del pliego cerrado y la de la escritura 
primero, porque aquella se refería á las 
personas de los operarios de cada taller, 
puesto que el aumento progresivo del 
plus exigía |iara su aplicación que se to
mara en cuenta el tiempo que llevase 
de ejercicio en su taller cada operario, 



y la de la escritura se concretaba al nú
mero de los que debian emplearse pres
cindiendo de dicha circunstancia: y se
gundo, porque esta última permitia lijar 
desde luego, por el número de presidia
rios que debian emplearse en los talleres 
cada año, la suma del aumento para com
pararla con la que podía producir la pro- i 
posición que se desecho, en vez que la I 
presentada en la subasta por D. .Manuel 
Montes hacia imposible este cálculo 
comparativo, porque obligando á lomar 
en cuenta el tiempo de ejercicio de cada 
operario, hacia forzosa una clasificación 
bajo esto punto de vista para fijar su I 
respectivo número y la suma total del 
aumento ofrecido del plus, y semejante 
clasificación no era posible al tiempo del 
remate:

Considerando que la primera de estas 
dos proposiciones, por el mismo caso de 
hacer imposible fijar la suma del aumento 
del plus, es una preposición que se 
anula á sí misma y anula la contrata:

Considerando que no puedfe subrogarse 
en su lugar la proposición inserta en la 
escritura por no haber sido presentada 
en tiempo y forma, ó lo que es lo mismo, 
por haberlo sido fuera de la subasta sin 
pliego cerrado, fallando por lo mismo al 
requisito esencial de la publicidad y de la 
concurrencia á la licitación, exigida como 
esencial por el derecho;

Conformándome con lo consul lado por 
el Consejo de Estado en pleno, consti
tuido en Sala de lo Contenciosa, en se
sión á que asistieron Don Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; I). Facundo 
Infante, i). Antonio González, I). An
drés García Camba, el Conde de Clo- 
nard, Don Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco lames He- 
vía, D. JoséCaveda, D. Antonio Caba
llero, 1). Manuel de Sierra y Moya, 1). 
Francisco de Luxán, D. José Antonio 
Olañcta, D. SerafínEslebanezCalderón, 
D. Manuel García Gallardo, 1). Manuel 
Cantero, D. Diego López Ballesteros, ¡ 
I). Luis Mayans, D. Pedro Gómez de ; 
la Serna, D. Florencio Rodríguez Va- j 
amoflde, el Conde de Torre-Marin, Don 
Manuel de Guillamas, 1). Manuel More
no López, 1). Modesto Lafuente, y Don 
Femado Calderón Collanles,

Vengo en declarar nulo el contrato 
objeto de estos autos, y en mandar se 
devuelva á I). Manuel Montes el impor
te de la fianza.

Dado en Palacio á quince de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.-- 
Está rubricado de la Real mano.--El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O‘Donnell.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia 
v autos á que se refiere, qué se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gacela, de 
que certifico. Madrid 24 de Enero de 
1861 .--Juan Sunyé.

(Gaceta núm. 55.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
—------------------------

REAL DECRETO-.

Instrucción pública.
limo. Se.: La Reina (q. D. 

conformidad con el dictamen de 

Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de la villa de Pedrera pa
ra la desecación y saneamiento de los 
terrenos inundados por las aguas de las 
lagunas inmediatas á dicha población, y 
conocidas con los nombres do Laguna al
ta, Laguna grande y Laguna salada:

Visto el proyecto formado por el Ayu
dante primero de Obras públicas Don 
Juan Pelayo:

Vista la solicitud de 1). José María 
Marrón y Don Antonio Maria Carrasco, 
propietarios ambos, y cesionarios ade
más el primero de la mayor parle de los 
dueños de los terrenos inundados, en que 
se comprometen á llevará cabo las obras 
de desecación con arreglo al proyecto 
mencionado:

Vistos lor informes favorables del In
geniero Jefe, Consejo y Gobernador de 
la provincia de Sevilla respecto á la to
talidad del pensamiento, y el de la Di
putación provincial acerca de la utilidad 
pública de la obra:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
29 de Abril del año último:

Oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y en conformidad con 
lo que, de acuerdo con su dictámcn y el 
de la Dirección general de Obras públi
cas, me ha propuesto mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo l.° Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos ocupados por las 
lagunas Alta, Grande y Salada, conti
guas á la villa de Pedrera.

Art. 2.° Se autoriza á D. José Ma
ría Marrón y D. Antonio María Carrasco, 
para que procedan al desagüe y sanea
miento de los terrenos inundados, pre
via expropiación forzosa con arreglo á la 
ley do 17 de Julio de 1836, de la parte 
de las lagunas cuyos dueños no hubie
ran convenido en la cesión hecha ante el 
Ayuntamiento al primero de dichos in
teresados, así como de las demás tier
ras de propiedad particular que fuere 
necesario ocupar para la construcción de 
las obras proyectadas.

Arl. 5.° Las obras se verificarán con 
entera sujeción al proyecto formado por 
el Ayudante de Obras públicas, D. Juan 
Pelayo, y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia:

Art. 4.0 Los concesionarios quedan 
obligados ó la conservación de la alcan
tarilla que se ha de construir entre las 
lagunas Alta y Grande en el camino que 
va de Granada á Sevilla, y á la del ca
nal de desagüe desde las lagunas al ar
royo salinero.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Esl'á 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, llafaél de Bustos y Castilla.

g-), de 
la pri

mera Sección del Real Consejo de Ins
trucción pública, y sin perjuicio de las 
disposiciones que se adopten sobre libros 
de texto, ha tenido á bien aprobar para 
la clase de lectura, en las escuelas de 
niñas, ei titulado Nociones1 de higiene 
doméstica g gobierno de la casa, por D. 
Pedro Felipe Soplan, edición de Madrid 
1860.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1861.—Corvera.
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (q. 1). g.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á «bien autorizar á D. 
Francisco Antonio Irribarren para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche, las aguas 
délos arroyos denominados Ursúa y Ez- 
currabia como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construit en el 
término de la villa de Echálar, provin
cia de Navarra; debiendo ejecutarse las 
obras con entera sujeción ’al proyecto 
aprobado en esta fecha, y bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la provin
cia de Logroño.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de Enero de 1861,—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

bre de una compañía se extiendan á 
otras negociaciones que las de su objeto 
ó empresa según esté determinad^ en su 
escritura social-

Visto el'art. 30 deUexpresado regla
mento, según el cual el Gobierno con el 
debido conocimiento de. causa y oido el 
Consejo Real, hoy de Estado, suspen
derá ó anulará, según lo estimase pro
cedente, la autorización de las compa
ñías que en sus operaciones ó en el orden 
de su administración fallasen al cum
plimiento de las disposiciones", legales ó 
de sus estatutos:

Vista la Real orden de 20 de Abril 
último que ouloriza la disolución de las 
compañías por acciones domiciliadas en 
Barcelona, si así lo acordasen en el tér
mino de seis meses por mayoría de vo
tos computada con arreglo á sus estatu
tos y reglamento, y si el Gobierno lo 
considerase conveniente, oido el dicta
men del Consejo de Estado:

Considerando:
1. ° Que las infracciones dé las dis

posiciones legales y de los estatutos so
ciales de que varias de las operaciones 
de esta compañía adolecen, harían pro
cedente su disolución con arreglo al arl. 
30. del reglamento de 17 de Febrero de 
1848, aunque no mediase ebacuerdo de 
la junta general de accionistas adoptado 
en virtud de lo dispuesto en la Real ur
den de 20 de Abril último:

2. ° Que la operación ilegal que su
pone la partida arriba enunciada exíge
la adopción de una medida especial que 
pdnga inmediatamente á cubierto los in
tereses de la compañía haciendo efectiva

{Gacela núm. 56.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente elevado por el Go
bernador de la provincia de Barcelona 
en 20 de Agosto últhno, en virtud del 
acuerdo de disolución adoptado por la 
sociedad de Seguros del Comercio marí
timo en junta general celebrada en i 8 
de Diciembre de 1859, de cuya acta 
resalla que.dicho acuerdo fué adoptado 
por unanimidad de 149 socios que asis
tieron y representaban 6.244 acciones 
de las 8.000 que constituyen el capital 
social:

Visto el expediente elevado por la 
misma Autoridad en 2 de Junio anterior, 
relativo á las infracciones cometidas en- 
la gestión de la expresada compañía, 
invirtiendo parte considerable de sus 
fondos en préstamos y descuentos hechos 
sin las garantías que previene el arl. 51 
del reglamento de 17 de Febrero de 
1848:

Visto el balance de dicha compañía 
de 51 de Marzo de 1860, en cuyo acti
vo aparece, con el epígrafe de valores 
pendientes de liquidación, una partida 

* de 1:143,630 i‘s. procedente de présla- 
i mos hechos sin garantía alguna y venci- 
j dos en dicha fecha:

Visto el arl. 16 de la ley de 28 de 
Enero de 1848, según el cual son soli
dariamente responsables los que á noro- 

la responsabilidad que establece el art. 
16 de la ley citada, de las personas que 
el mismo señala.

De conformidad con el dictámcn del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar disuelta la socie
dad denominada Seguros del Comercio 
marítimo, con las prevenciones siguien
tes:

Primera. Los Directores actuales de 
la compañía, y los que lo eran á la cele
bración de los préstamos representados 
por la partida de 1.145.650 rs. que 
aparece en el balance con el epígrafe de 
valores pendientes de liquidación, repon
drán en la Caja, dentro del plazo que el 
Gobernador señalará, la parte que aun 
no lo hubiese sido de dicha suma, que
dando á salvo el derecho de los expre
sados Directores para reclamar su rein
tegro como y donde procediese.

Segunda. Se publicará la disolución 
en los periódicos oficiales de la provin
cia, á fin de que las personas á quienes 
interese puedan enterarse del balancé 
que se formará y pondrá de manifiesto 
en las oficinas de la sociedad por tér
mino de 10 dias. 1

Tercero. Igualmente se convocará 
Junta general extraordinaria con arreglo 
á los estatuios y reglamento social la 
cual procederá al nombramiento de la 
comisión liquidadora que expresa el art. 
54 de los primeros, cesando en sus fun
ciones la comisión qüo con atribuciones 
especiales nombró la junta general cele- 

I bradaen 18 de Diciembre de 1859.



Cuarta. La Comisión liquidadora se 
atendrá en el desempeño de su cargo, á 
loque dispone el expresado art. 54 de 
los estatutos, el libro 2.°, titulo 2.°, 
sección 5.1 del Código de Comercio, y 
artículo 41 del reglamento de 17 de Fe
brero de 1848.,

Quinta. Las obligaciones de los se
guros pendientes se garantizarán conve
nientemente por ei medio que dispone el 
articulo 832 del Código de Comercio

Sexla. El Gobernador de Barcelona 
ejercerá en las operaciones consiguientes 
á la disolución la vigilancia que previene 
el citado art. 44 del reglamento de 17 
de1 Febrero de 1848, cuidando deque 
este Real decreto tenga cumplido efecto 
por los medios que las leyes le conceden.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente elevado por el 
Gobernador de la provincia de Barcelo
na, en 5 da Agosto último en virtud del 
acuerdo de disolución adoptado por la 
sociedad de seguros, domiciliada en aque
lla plaza, con la denominación de La 
Esperanza en junta general celebrada en 
o de Setiembre de 1859, de cuya acta 
resulta que dicho acuerdo Fue adoptado 
por 70 socios representantes de 1.789, 
acciones de las 2.000 que constituyen 
el capital social, y que acto continuo se 
procedió al .nombramiento de una comi
sión |)ara llevar á electo la liquidación 
consiguiente.

Visto el balance de dicha compafiía 
de. 51 de Diciembre del propio afio:

Visto lo que acerca de la existencia 
de dicha compañía manifestó, en informe 
fecha 9 de Mayo del mismo año, el De- 
legado nombrado para examinar la si
tuación de las compañías por acciones 
domiciliadas en Barcelona y dependien
tes del Ministerio de Fomento, del cual 
aparece, entre otros particulares, la co
sían que las Juntas inspectora y direc
tiva hicieron á la de queso trata do 180 
¡liciones de la misma:

Vistos los artículos 9.*, 10 y 22 del 
reglamento de 17 de Febrero de 1848, 
según los cuales la suscricion de las ac
ciones que es necesaria para la consti
tución de las compañías per acciones 
produce en los suscritores la obligación 
de hacer efectivo el importo de las 
mismas:

Visto el art. 50 del mismo reglamen
to; según el cual el Gobierno, con el 
debido conocimiento de causa y oido el 
Consejo Real, hoy dé Estado, suspen
derá ó anulará,.según lo estimase pro
cedente, la autorización de las compa
ñías que. en sus operaciones ó en el orden 
de su administración fallasen al cumpli
miento de las disposiciones legales ó de 
sus estatutos:

Visto el arl. 9.° de los. de esta com
pañía, que prohibe á la misma adquirir 
sus propias acciones:

Vista la Real orden de 20 de Abril 
último que autoriza la disolución de las 
comp añías por acciones domiciliadas en

Barcelona/ si así lo acordasen en ei tér
mino de seis meses por mayoría de vo
tos, computada con arregla á sus estatu
tos y reglamento, y si el Gobierno lo 
considerase conveniente oido el dicta
men del Consejo de Estado: •

Visto el art. 285 del Código de Co
mercio, según el cual los cedentes de 
las acciones de compañías anónimas que 
no hayan completado la entrega total del 
importe de cada acción quedan garantes 
al pago que deberán hacer los cesiona
rios cuando la Administración tenga de
recho á exigirlo:

Considerando:
1." Que jas infracciones de las dis

posiciones legales y de los estatutos 
sociales en que ha incurrido esta com
pañía, harían procedente su disolución 
con arreglo al art. 50 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848, aun cuando 
no fuese llegado el caso de declararla 
con arreglo á la Real orden de 20 de 
Abril último y en virtud de acuerdo 
adoptado en junta general de accionistas:

2.0, Que la cesión de las 180 accio
nes arriba enunciadas debe considerarse 
como nula en cuanto tiende á dejar sin 
efecto lo dispuesto en los artículos 9.°, 
10 y 22 del reglamento de 17 de Fe
brero de 1848., y es ademas notoria
mente contraria á la prescripción del 
articulo 9.° de los estatutos, siendo en 
consecuencia necesario hacer una de
claración especial respecto de este punto;

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado.

Vengo en declarar disuelta la sociedad 
(Innominada La Esperanza, con lás pre
venciones siguientes:

Primera. Se publicará la disolución 
en los periódicos oficiales de la provin
cia, á fin de que las personas á quienes 
interese puedan enterarse del inventario 
y balance que se formará y pondrá de 
manifiesto en las oficinas de la sociedad 
por el término de 10 días.

Segunda. Igualmente se convocará 
Junta general extraordinaria de accionis
tas con arreglo á los estatutos y regla
mento social, y en ella se procederá al 
nombramiento de la comisión liquidado
ra que expresa el arl. 51 de los prime
ros.

Tercera. Dicha Comisión se atendrá 
en el desempeño de su cargo á lo que 
dispone el citado artículo 51, el libro
2.°,  tít. 2.°, sección 5.a del Código de 
Comercio, y el art. 44 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848.

Cuarta. El Gobernador de la pro
vincia ejercerá en las operaciones consi
guientes á la disolución la vigilancia que 
previene esta última disposición; y hara 
enlerderá la comisión liquidadora, si re
sultasen acciones sin poseedor conocido 
y responsable, que procede cumplir lo 
que previene el art. 285 del Código de 
Comercio.

Dado en Palacio a treinta do Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafáel de Bustos y Casilla.

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad literaria de Granada á D. Pa- 

í blo González Huebra, Catedrático de . la 
Facultad de Derecho de Barcelona, que 
se halla comprendido en la categoria 
sexta del art. 262 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Dado en Pal icio á treinta de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—Él Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.
limo. Sr.: Di* conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección y con el 
parecer de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S.‘M. la Reina 
(q. I). g.) ha tenido á j)ien autorizar á 
Don Andrés Encinar, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Arevalillo con fuerza motriz de un mo
lino harinero.que intenta construir en el 
sitio llamado Torrejones y Quemadilla, 
término de Bohodon, en la provincia de 
Avila; debiendo sujetarse el concesiona
rio á las condiciones siguientes:

Primera. La altura de la presa no 
podrá exceder de dos metros sobre el 
lecho del rio, y se referirá á un punto 
fijo é invariable dél terreno para que 
pueda ser comprobada en todo tiempo.

Segunda. Se ejecutarán las obras 
con entera sujeción al proyecto aprobado 
en esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 51 de Enero de 1861 .—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela número 57.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Con objeto de evitar las dificultades 
que causa en las transaciones la circula
ción de una sola moneda de oro, cuyo 
valor de cien reales carece de divisores 
naturales en otras monedas inferior de la 
misma especie; en vista de lo que me 
ha propuesto el Ministro de Hacienda, 
de conformidad con el parecer de la Junta 
consultiva de Moneda, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se-acuñarán en lo suce

sivo monedas de oro de cuarenta y vein
te reales de valor, cuyo peso y talla se
rán exactamente proporcionales y de ley 
igual al doblon ó moneda de cien reales 
que actualmente se fabrica, conforme al 
Real decreto de 5 de Febrero de 1854.

Art. 5.' El perúiíso dei..pesospjrá 
que el Gobierno apruebe ó desapruebe 

i las rendiciones de estas monedas, será el; 
I de diez granos por-marco, que es el que, 
i rige actualmente para jos centenes. El 
. permiso para su admisión por el público 
i será de. tres quintos de grano en las mo- 
I' nedas de cuarenta reales, y de un tercio 

de grano en las de veinte reales.
Arl. 4.° El diámetro de estas nm- 

nedas se íijatá por el Ministro de tiatSbn- 
da, haciéndolo conocer ál público o¡mr- 

- tunamente.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Enero de mil ochocientos sesenta y tino.
Está rubricado de la Real mano".—El 

Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera,de Relanzo? 
á Lain por Mellid:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de ja 
Coruña.y el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el art. 4.” de la ley de 22 de.Julio, de 
J857, y en atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.-—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafaél deBustos y Castilla. 

MINISTERIO DE. LA GOBERNACION. 

Beneficencia y Sanidad. —Negociada o.6

S. M. la Reina se ha servido disponer 
que proceda V. I. á publicar en la Ga
ceta de Madrid las plazas vacantes., de 
Médicos-Directores de baños y aguas 
minerales, señalando el término de dos 
meses, contados desde la fecha en que 
se inserte esta soberana resolución en ei 
periódico oficial, para que los compren
didos en el art. 27 del Real décreto de 
17 de Marzo de 1847 dirijan sus solici
tudes á este Ministerio por conducto de 
V. L, acompañadas de los documentos 
que las justifiquen, y especialmente de 
los que sirvan para acreditar que. han es
crito y publicado una memoria*califica
da por el Consejo: de Sanidad del Reino 
como digna de premio, y haber desem
peñado en propiedad por tres años al 
menos otra dirección igual.

Art. 2.” El peso y talla de estas mo
nedas, con rigorosa proporción al cen
tén, será el siguiente: las de cuarenta 
reales pesarán sesenta y siete granos, 
veinte céntimos y las de veinte reales, 
treinta y tres granos, sesenta céntimos: la 
talla de las de cuarenta reales será do 
sesen la y ocho, quinientos setenta y, chipo 
milésimos pieza por marco de Castilla, 
y las de veinte reales, de ciento treinta 
y siete, quince céntimos pieza por el mis
mo marco. La lev será, de novecientas 
milésimas defino establecida para el do
blón ó centén, con el mismo permiso de 
dos milésimas de más ó de menos.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. 1. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid í.° de Febrero de 186 L—Posada 
Herrera.
Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad.

Noticia tíe las plazas tacantes de Médi
cos- Directores de baños y aguas 'mi
nerales ú que se refiere la Real orden

* precedente.

Hervideros de Fuensanta, en la pro
vincia de Ciudad-Real.

Lugo, en la del mismo nombre.
I



Montemayor, en la de Cacares.
Madrid 4 de Febrero de 1861.-—El 

Director general , Tomás Rodríguez Rubí

SubsecretaríaNegociado 3.°

Excmo. Sr;: Remitido á informe de 
la Sección de Estado Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expediente so
bre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de la Co
rona al Juez de primera instancia de Mu
ros para procesar á I). José María Alva- 
riüo, Secretario del Ayuntamiento del 
mismo punto, ha consultado lo siguiente:

■ «Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del cual el Juez de pri
mera instancia de Muros considera in
necesaria la autorización que el Gober
nador de la provincia de la Corulla pre
tende le reclame para procesar al Se
cretario del Ayuntamiento de Muros i). 
José María Alvariño.

Resulta:
Que según este mismo interesado ma

nifiesta, auxiliando al recaudador de con
tribuciones de Muros expidió un recibo, 
firmándolo á nombre del mismo y po
niéndole el sello del Ayuntamiento; y 
como luego resultase que con este y otro 
recibo del mismo recaudador se había 
exigido la contribución por duplicado á 
un vecino, se instruyó un procedimiento 
criminal sobre este hecho:

Que el Juez, creyendo complicado en 
tal abuso y por la razón indicada á Al- I 
varillo, dirigió los procedimientos libre- 
mente contra él, estimando que al expe- | 
dir el citado recibo no lo hizo como Se
cretario del Ayuntamiento, sino como 
auxiliar voluntario ó retribuido del re
caudador de contribuciones:

Que el Gobernador requirió.al Juzga
do á fin de <pie le pidiese autorización 
para seguir el procedimiento, fundándo
se con o! Consejo provincial, en que el 
Secretario cometió un abuso de sus fun
ciones exlendiéndo el recibo de contri
bución y poniendo "en él el sello del A- 
y untamiento.

Considerando:
t.” Que no aparece de modo alguno 

que D. José María Alvariño estuviese 
encargado, en concepto de Secretario del 
Ayuntamiento de Muros, de auxilia; 
recaudador de contribuciones, y por el 
contrario se deduce que le prestaba este 
auxilio expontáneamenle. y como parti
cular:

2.° Que esto supuesto, no puede en
tenderse que cometió abuso de sus fun
ciones administrativas, por que no tuvo 
necesidad de u-ar de ellas; y que la cir
cunstancia de haber puesto el sollo del 
Ayuntamiento, no constando que fuese 
requisito necesario en los recibos, podía 
considerarse como agravante el delito 
cometido, pero no basta por sí sola para 
indicar que obró Alvariño como Secre
tario del Ayuntamiento;

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización para procesar 
á D. José María Alvariño, Secretario de 
Ayuntamiento de Muros.»

Y habiéndose dignado' S. M. la 'Reina 
(Q. E. G.) resolver de conformidad con 

lo consultado por la referida Sección, do 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos. Madrid 28 de 
Enero de 1861.---José de Posada Her
rera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por Y. E. al Juez de primera 
instancia del distrito deLBarquillo de 
esta capital para procesar á D. Rafael 
Díaz Capilla, Inspector de vigilancia de 
la misma, ha consultado lo siguiente:

Excmo. Sr.: Esla Sección ha exami
nado el expediente en virtud del cual el 
Gobernador de la provincia de Madrid 
ha negado al Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo la autorización 
que solicitó para procesar al Inspector 
de vigilancia D. Rafael Díaz Capilla.

Resulta:
Que el cargo formulado contra este 

funcionario consiste en haber llamado á 
su despacho á una mujer para darle car
tilla de prostituta, porque á pesar de 
las repelidas advertencias que se le 
habían hecho, se ocupaba en alquilar 
habitaciones á mujeres de mal vivir:

Que uno que se dice marido de ja 
mujer citada entabló querella de injuria 
contra dicho Inspector, por que repitien
do este en su presencia que tenia orden 
superior para obrar como lo había he
cho, no quiso manifestar esla orden:

Que se pidió la autorización de que 
se trata sin alegar fundamento alguno; y 
en el informe que el Promotor fiscal ha 
emitido posteriormente, estima que hay 
méritos para el sobreseimiento por haber 
obrado el Inspector de vigilancia en 
virtud de obediencia debida, según apa
rece de un oficio que dice obra en autos:

Que dada audiencia al interesado, en 
la que manifestó que había recibido or
den yerbal del Gobernador para entregar 
la mencionada cartilla, negó este fun
cionario la autorización, aceptando el 
dictamen del Consejo provincial, (pie se 
funda principalmente en que á la auto
ridad superior administrativa de la pro
vincia corresponde el conocimiento v 
corrección de los abusos que pueda ha
ber cometido un empleado dependiente 
de su autoridad cuando obra en virtud 
de órdenes é instrucciones que de sus 
superiores ha recibido.

Visto el párrafo 12 del art. 8.° del 
Código; según el que está exento de 
responsabilidad criminal el que obra en 

! virtud de obediencia debida:
! Considerando que, según lo que se 
; deduce del espediente, el Inspector de 
: vigilancia á quien se trata de procesar 
I obró en virtud de instrucciones supe- 
¡ rieres que debia obedecer, y por lo tan- 
¡ lo no ha incurrido en responsabilidad 
| criminal,

La Sección opina que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
I (Q. D. G.) resolver de conformidad 
: con lo consultado por la referida Sección, 

de Real orden lo comunico á Y. E; para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 4861 .--Posada Her
rera.
Sr. Gobernador de esta provincia.

------------ -<*.------------ i
I
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y adulos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Tarragona y el Juez de 
primera instancia de RéusJ de los cua
les resulta:

Que habiéndose opuesto 1). José Ro
ca, Alcalde de Bolarrell, á que un co
misionado de apremio por cantidades 
que se adeudaban á la Hacienda pública 
invadiese su casa auxiliado por el Te- : 
Diente de Alcalde, y practicase el em- ' 
bargo de sus propios bienes, los Jueces ¡ 
de Hacienda de la capital y de primera l 
instancia de Reus, entendiendo que el 
Alcalde con su oposición, en la forma en 
que la hizo, habla comelido desacato á la 
Autoridad, empezaron procedimientos, 
el de Hacienda por lo que se refería al 
comisionado de la Administración de 
Contribuciones, y e! de Reus por lo re
lativo al Teniente de Alcalde de esla 
ciudad:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, y teniendo en 
cuenta que la Administración de Hacien
da ha desaprobado Ja conducta del co
misionado, quien conculcó sus . instruc
ciones, y el Alcalde por tanto estufan en 
su lugar al oponerse al atropello que in
tentaba el mismo comisionado ayudado 
por el Teniente de Alcalde; y que no 
aparecen confirmadas las palabras ofen
sivas que por declaraciones conlradicto- 
torias se atribuyen al Alcalde, quien en 
todo caso habría que suponer que las 
dirigió á personas que extralimitaban 
del círculo de sus deberes, negó al Juez 
de Hacienda la autorización que solici
tó para procesar al Alcalde, y requirió 
de inhibición al Juez de primera instan
cia de Reus en el conocimiento de la 
causa que le participaba estar forman
do, siendo confirmadas sus providencias 
por Real orden de 18 de Mayo de 1860:

Visto el párrafo primero del art. 3.” 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando que la Real orden de 
18 de Mayo de 1860 solo tuvo por ob
jeto suspender el procedimiento crimi
nal iniciado por el Juez de primera ins
tancia de Reus contra el Alcalde de Bo
larrell, miéntras que no se concediese 
ó negase la autorización para procesar 

á este, ep'OasD de que se creyese .nece
saria;

Conformándome con lo consultado pór 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada til» 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla; y en mandar que se devuelvan el 
expediente y los autos á las respectivas 
Autoridades á fin deque el Gobernador 
de la provincia de Tarragona, asi ir
respecto á si es ó no necesaria la autori
zación, como para concederla ó negarla, 
se, arregle á los Reales decretos de 27 
de Marzo do 1850 y 29 de Abril de 
1857.

Dado en Palacio á treinta do Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
róte,. ,

----------------------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

ilmo.Sr.:Cumpl¡dos los requisitos que 
determina el art. 5." de la ley de 17de 
Julio de 1836 sobre expropiación for
zosa en el expediente instruido en el 
Gobierno de la provincia de Murcia:! 
instancia del Director del Sindicato de 
riegos; de Lorea S. M. la Reina (q. D. gj 
ha resuelto declarar de utilidad pública, 
para los efectos de dicha ley, las obras 
necesarias para la continuación del canal 
denominadodeZ(7 6'oní/ommfl,quesecons 
truye con el objeto de aprovechar las 
aguas de avenidas del rio Guadalenlin.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos aüos. 
Madrid 30 de Enero de 186i.-Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á lo solicitado por D. Me
ntón Martin, vecino de Madrid, ha te
nido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo de Es- 
piél y pasando por Belmez, empalme on 
el punto mas conveniente con la linea 
de Ciudad-Real á Badajoz; en el con
cepto de que por esla autorización no se 
confiere derecho alguno a! peticionario 
á la concesión del camino, ni á indem
nización de ningún género por los gas
tos que los referidos estudios ocasionen; 
reservándose el Gobierno la fapultad de 
conceder ¡guales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyec
tos que so presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por anterio
res concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.” 
de Febrero de 1861.—Corvera. -
Sr. Director general de Obras públicas.

Establecimiento tipográfico de la 
Excíiia. Diputación á cargo de Jiménez.


